
CONCURSO DE:
“ÁRBOL NAVIDEÑO RECICLADO”

Las Secretarías de Cultura y Comunicación y de Producción, Turismo y 
Ambiente de la Municipalidad de Villa Ocampo convocan a todas las 
instituciones educativas, sociales, culturales, deportivas y comisiones barriales 
de la ciudad a participar del Concurso de Árbol Navideño Reciclado, con el 
propósito de promover la creatividad, la conciencia ambiental y el espíritu 
comunitario.

   OBJETIVOS:
• Fomentar el uso creativo de materiales reciclables y la economía circular.
• Incentivar el trabajo colectivo dentro de instituciones y organizaciones 
barriales.
• Promover la decoración navideña pública con identidad local y compromiso 
ambiental.
• Generar un espacio de participación activa para la comunidad.

   DESTINADO A: 
• Instituciones educativas de todos los niveles.
• Instituciones sociales, culturales y deportivas.
• Comisiones barriales y organizaciones comunitarias.
La participación es gratuita y deberá realizarse en representación de 
cada entidad.

   INSCRIPCIÓN:
La inscripción se realizará desde el 28 de noviembre al 20 de diciembre de 
2025, enviando mensajes de Whatsapp al 3482-671488.
Cada institución podrá presentar un (1) árbol.
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   CARACTERÍSTICAS DEL ÁRBOL:
Los árboles deberán cumplir los siguientes requisitos:

    ENTREGA Y EXHIBICIÓN
Los árboles deberán estar en exhibición para el día 22 de diciembre, entre las 
20:00 y las 00:00 hs, en un espacio público o un espacio visible de la 
institución. Todas las obras quedarán exhibidas durante el período navideño 
como parte del paseo público de la ciudad.

    CRITERIOS DE EVALUACIÓN
El jurado evaluará:
1.  Originalidad y creatividad del diseño.
2. Uso innovador de materiales reciclables.
3. Mensaje ambiental transmitido.
4. Estética general y terminación.
5. Funcionalidad y seguridad del armado.

• Dimensiones:
Altura mínima: 1.50 m
Altura máxima: 2.50 m
Base máxima: 1 m de diámetro

• Seguridad:
El árbol debe ser estable y apto para su exposición en espacios públicos.
En caso de incluir iluminación, deberá utilizarse únicamente luces LED de 
bajo consumo.
No se permitirá el uso de elementos inflamables o peligrosos.

• Materiales:
El árbol debe estar confeccionado exclusivamente o 
en su gran mayoría con materiales reciclados 
(plástico, cartón, metal, telas, papel, tapitas, 
maderas reutilizadas, etc.). Se aceptan estructuras 
de soporte preexistentes siempre que el diseño final 
refleje el concepto reciclado.
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   JURADO
El jurado estará integrado por representantes de:
• Secretaría de Cultura.
• Secretaría de Producción, Ambiente y Turismo.
• Artistas locales.
• Especialistas en sostenibilidad.

Su fallo será inapelable.�

   PREMIACIÓN
Se otorgarán:
1° Premio: $200.000 (Doscientos mil pesos) 
2° Premio: $150.000 (Ciento cincuenta mil pesos)
3° Premio: $100.000 (Cien mil pesos)
Menciones especiales, si el jurado lo considera pertinente.

La entrega de premios se realizará el día 29 de diciembre, en el marco de 
las actividades navideñas municipales.

   ACEPTACIÓN DE LAS BASES
La participación en el concurso implica la aceptación total de las presentes 
Bases y Condiciones.

La organización se reserva el derecho de resolver cualquier situación no 
prevista.
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